
 

 

 

CIRCULAR: 3-14        

 

A TODOS LOS CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS DE ESGRIMA 

NORMAS ORGANIZATIVAS PARA LOS ENCUENTROS DE MINIESGRIMA 

Con el fin de mejorar la organización de los encuentros de Floriespada y Miniesgrima, es 
necesario observar las siguientes acciones por parte de los clubes organizadores, de forma 
que esto facilite su organización y eficiencia, redundando en el beneficio de todos los 
participantes, además de la propia organización: 

• El directorio técnico ha de estar constituido 15 minutos antes del inicio de la llamada 
de tiradores, de forma que todos los elementos informáticos se encuentren 
disponibles para su funcionamiento: ordenador, impresora, etc. 

 
• Con idéntico tiempo, la organización ha de tener en perfecto funcionamiento el 

equipamiento específico: rulos, aparatos, etc. así como la marcación de las pistas. 
Las pistas han de estar situadas y marcadas, los más cerca posible de las gradas 
donde se encuentra el público. 

 
• El directorio técnico ha de tener el archivo de la competición, cargado en el programa 

engarde el día anterior a la competición, de forma que si existiese algún problema en 
el archivo enviado, se podría solicitar uno nuevo a la FGE con tiempo de antelación. 

 
• Las inscripciones de cada encuentro finalizan el martes a las 20:00 h. anterior al 

encuentro. Considerando el carácter del mismo, así como sus objetivos, además de 
la casuística de la que todos somos conscientes en estas edades, es decir, inscritos 
de última hora… padres que en el último momento se presentan a la competición con 
su hijo/a, etc. Se podrá considerar con carácter excepcional, la inclusión de algún 
tirador/a el mismo día del encuentro, siempre y cuando las poules no se hayan 
impreso todavía. Si así sucediese, la inscripción no sería posible en ningún caso. 

 

Estas normas organizativas, serán de cumplimiento en todos los encuentros de 
Floriespada y Miniesgrima, y con ellas se pretende optimizar la duración del encuentro, 
de forma que facilite la asistencia de padres y familiares, así como establecer una 
mejora continua en beneficio de todos. 

 

Muchas gracias por vuestra colaboración. 

 

Juan López Borrazas 

Secretario General de la FGE 

Ramiro Bravo Díaz 

Director Técnico FGE

 


